ORDENANZA NÚM 25

TASA REGULADORA DE LOS PRECIOS PÚBLICOS POR CURSOS Y ACTIVIDADES CULTURALES, DEPORTIVAS Y LÚDICAS QUE SE IMPARTEN Y REALIZAN EN INSTALACIONES MUNICIPALES.

FUNDAMENTO LEGAL

Artículo 1º:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 127, en relación con el apartado 41 del texto refundido por la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se establece el precio público por cursos y actividades culturales, deportivas y lúdicas que se imparten y realizan en instalaciones municipales, que se regirá por la presente Ordenanza.

OBLIGADOS AL PAGO

Artículo 2º:

Se hallan obligados al pago del precio público por cursos y actividades que se realizan en las instalaciones municipales, las personas físicas que se beneficien de la prestación de los diferentes servicios previstos en la presente Ordenanza.

ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA

Artículo 3º.

El pago del precio público se efectuará mediante el sistema de autoliquidación, mediante cargo en cuenta obligatorio o, en su defecto, ingreso en efectivo o bien mediante transferencia bancaria; podrá establecerse como forma de pago, según cada curso o actividad, bien el abono completo al inicio del curso, bien su abono completo al inicio del curso, bien su abono en las fracciones que se consideren adecuadas según la duración y cuantía del curso.

Asimismo podrá establecerse, según la duración de los cursos, una cantidad a modo de reserva previa, cuya cuantía será de 15 euros o 30 euros, según la duración y/o cuantía del curso, a deducir del precio público mensual que corresponda, que no podrá recuperarse en caso de desistimiento fuera del plazo establecido en cada caso.
TARIFAS

Artículo 4º: 

Las cuantías de los precios públicos por participar en los servicios y actividades según cada caso, son las siguientes:

	CURSOS
	
	

	ACTIVIDAD
	IMPORTE
	DURACIÓN

	CORAL
	12 euros/mes  
	MESES DE OCTUBRE A ABRIL

4 sesiones

	PILATES
	22 euros/mes 
	2 horas/semana

	GIMNASIA MANTENIMIENTO
	22 euros/mes
	2 horas/semana

	AEROBIC
	22 euros/mes
	2 horas/semana

	PSICOMOTRICIDAD
	11 euros/mes
	1 horas/semana

	TENIS
	11 euros/mes
	1 horas/semana

	FUTBITO
	11 euros/mes más 6 euros por seguro deportivo 
	CURSO

	NATACIÓN 
	22 euros/mes
	10 horas/ 2 semanas


	LUDOTECA  (3 A 10 AÑOS)
	

	ACTIVIDAD 
	PRECIO 

	DE OCTUBRE A MAYO  2 horas días o fracción


	30 euros 

	ABONO 10 DÍAS. 2 HORAS
	11,50 euros 

	ENTRADA  DÍARIA
	1,70 euros 

	CASA DE JUVENTUD (11 A 17 AÑOS)
	

	ACTIVIDAD
	PRECIO

	DE OCTUBRE A MAYO 
	60 euros

	ABONO 10 DÍAS
	12 euros 

	ENTRADA DIARIA
	2 euros 

	LUDOTECA DE VERANO
	

	ACTIVIDAD
	PRECIO

	ABONO COMPLETO
	72 euros

	SEMANA
	16,50 euros

	ENTRADA DIARIA
	4 euros


“GIMNASIO:


1.- Gimnasio mensual: 15,50 euros/mes.  Mayores de 65 años 14,50 euros.


2.- Gimnasio Trimestral: 41,40 euros.  Mayores de 65 años 35 euros.


3.- Gimnasio anual: 140,50 euros. Mayores de 65 años 135 euros.


4.- Entrada diaria: 2,20 euros. Mayores de 65 años 2 euros.

OTRAS ACTIVIDADES NO INCLUIDAS EN LOS CURSOS RELACIONADOS EN LA TARIFA:


5.- Actividad de 1 hora semanal: 11 euros. Mayores de 65 años 9,25 euros.


6.- Actividad 2 horas semanales: 22 euros. Mayores de 65 años 18,50 euros.


Bonificación del 15% en la tarifa de una actividad deportiva cuando se realice además de Gimnasio.”

INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 5º:

Cuando el sujeto pasivo no esté al corriente de sus cuotas, se procederá por los servicios municipales a notificar la deuda pendiente que tiene contraída.

El impago o pago fuera de plazo de una cuota mensual a lo largo del curso llevará aparejada la suspensión del servicio, y determinará la baja del usuario en el correspondiente servicio. Se considerará pago fuera de plazo el que se efectúe con posterioridad a los primeros cinco días del mes correspondiente.

Será exigible por vía de apremio el importe de las cuotas impagadas, una vez que haya transcurrido el plazo de tres meses desde su vencimiento.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. Aprobación, Entrada en Vigor y Modificación de la Ordenanza Fiscal:

La presente Ordenanza fiscal, comenzará a regir con efectos de 1 de enero de 2.020 y continuará vigente en tanto no se acuerde su modificación o derogación expresa.
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